
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número do 8 páctV
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemptoU

público: De nueve y media a una y media.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.*—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esia
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

NACIONAL
Subsecretaría. —Edificios y Obras

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Construcción

, MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec=
tura, Economía y Técnica de la

TRIBUNAL DE OPOSICIÓN PARA LA PROVI-

SIÓN DB UNA PLAZA DE MEDICO DE LA BE-
NEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID, GRU-
PO: RADIOTERAPIA, SERVICIO, HOSPITAL

PROVINCIAL

de Madrid
Diputación Provincial

A los efectos prevenidos en el artículo
tercero del Decreto 1.099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado el
expediente sobre devolución de la fianza
constituida por "Dragados y Construccio-
nes, S. A.", adjudicatario de las obras de
urbanización de la zona edificada en las
Escuelas Técnicas Superior de Ingenieros y
Peritos Aeronáuticos, en Madrid, como ga-
rantía de las mismas.

(G. C—6.883)

Madrid, 13 de diciembre de 1965.—El
Subsecretario (Firmado).

(O.—63.299)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEFINITIVA

(O.—63.292)

Habiéndose iniciado el expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras "Instalación par-
cial de calefacción en la zona monumen-
tal del Monasterio de El Paular (Madrid)",
constituida en la Caja General de Depó-
sitos el 14 de mayo de 1964, por el con-
tratista de dichas obras "Cosalvaro, So-
ciedad Anónima", mediante el depósito
necesario en valores número 481.892 de
entrada y 273.360 de registro, por un. im-
porte de 28.000 pesetas, se hace ello pú-
blico mediante este anuncio, de orden del
ilustrísimo señor Director General, a fin
de facilitar a los Órganos que sean com-
petentes, o a las personas que estén legi-
timadas al efecto, la incoación de proce-
dimientos tendentes al embargo de dicha
fianza, en su caso, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 3.° del Decreto
1.099/1962, de 24 de mayo ("Boletín Ofi-
cial del Estado" número 125 de 25-5-62).

(G. C—6.873)

Madrid, 15 de diciembre de 1965.—El
Jefe de la Sección (Firmado).

Madrid, 13 de diciembre de 1965.—El
Subsecretario (Firmado)

(G. C—6.884)

Subsecretaría. —Edificios y Obras
A los efectos prevenidos en el artículo

tercero del Decreto 1.099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado el
expediente sobre devolución de la fianza
constituida por "Dragados y Construccio-
nes, S. A.", adjudicatario de las obras de
instalación de tuberías de calefacción en
alta presión, para las Escuelas Técnicas
Superior de Ingenieros y Peritos Aeronáu-
ticos, de Madrid, como garantía de las
mismas

NACIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Madrid, 28 de diciembre de 1965—El
Secretario del Tribunal, Juan José San
Martín Casamada. —Visto bueno: El Pre-
sidente. Francisco Orts Llorca.

(G—3.602)

El ilustrisimo señor Presidente de este
Tribunal, previo cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 1.° del decreto del
Ministerio de la Gobernación 490/1965
de 25 de febrero, por el que se modifica
el artículo 10 del decreto del citado Mi-
nisterio 2335/1963 de 10 de agosto, ha
resuelto señalar el día 24 del mes de ene-
ro de 1966, a las once de la mañana, en
el Salón de Sesiones de la Casa Palacio
de la excelentísima Diputación Provincial
(Miguel Ángel, 25), para dar comienzo a
la práctica de los ejercicios de la oposi-
ción, previa celebración del sorteo que de-
terminará el orden de actuación de los
aspirantes admitidos a la misma.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conocimien-
to y en especial de los señores aspiran-
tes admitidos, a quienes se cita, en único
llamamiento, para su comparecencia en
el día, hora y lugar indicados anterior-
mente.

Madrid, 15 de diciembre de 1965.—El
Gerente (Firmado).

Parcela n.° 48—Superficie: 224,00 me-
tros cuadrados. —Situación: Colonia Ciu-
dad Jardín Cuatro Vientos, calle 1, esqui-
na a la plaza A, parcelas núms. 106 jr, 107.

. Parcela n.° 44. — Superficie: 1.832,00
metros cuadrados. — Situación: Colonia
Ciudad Jardín Cuatro Vientos, calle 2, sin
número, esquina a la carretera de Extre-
madura, km. 8,100, parcelas núms. del 116
al 123.

Parcela n.° 42. —Superficie: 716,00 me-
tros cuadrados. —Situación: Colonia Ciu-
dad, Jardín Cuatro Vientos, calle 1, par-
celas núms. 68 al 70.

Parcela n.° 38. —Superficie: 112,15 me-
tros cuadrados. —Situación: Colonia Ciu-
dad Jardín Cuatro Vientos, calle 1, s/n,
parcelas núms. 39 y 40.

Parcela n.° 35.—Superficie: 480,00 me-
tros cuadrados. —Situación: Colonia Ciu-
dad Jardín Cuatro Vientos, calle 2, esqui-
na plaza A, parcelas núms. 135 al 138.

Parcela n.° 36. —Superficie: 192,00 me-
tros cuadrados. —Situación: Colonia Ciu-
dad Jardín Cuatro Vientos, calle 2, par-
celas núms. 142 y 143.

Asimismo, por el presente anuncio, que-
dan citados para la información pública
a que se refiere el mismo, los propieta-
rios que en la relación presentada figuran
como desconocidos y afectados por el
Plan, que se reseñan a continuación, en
cumplimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 42 de la Ley del Suelo de 12 de
mayo de 1956 y párrafo 3.° del artículo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958:

Parcela n.° 17.—Superficie: 585,00 me-
tros cuadrados. —Situación: Calle Fuente
del Tiro, s/n.

Ayuntamiento de Madrid
Gerencia Municipal de Urbanismo. —

Negociado de Ordenación Urbana

ANUNCIO

(O.—63.300)

(O.—63.257)

Plan parcial de ordenación de terrenos en
el kilómetro 7,900 de la carretera de

Extremadura
Aprobado por el excelentísimo Ayunta-

miento Pleno, en sesión de 26 de noviem-
bre último, el Plan Parcial presentado por
la entidad "Urbanizadora Béjar, Sociedad
Anónima", para terrenos emplazados en el
kilómetro 7,900 de la carretera de Extre-
madura, con las demás condiciones que
dicho acuerdo impone a los promotores
en la realización del Plan, se pone en ge-
neral conocimiento que el expediente de
su razón podrá ser examinado en la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Negocia-
do de Ordenación Urbana (Barceló, 6),
durante el término de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín* Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se
habrán de presentar en el Registro general
de la misma cuantas reclamaciones suscite
el acuerdo de referencia.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEFINITIVA

(O.—63.297)

~*¿ftja£

Habiéndose iniciado el expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras "reconstrucción fi-
nal de la casa de oficios en El Pardo (Ma-
drid)", constituida en la Caja General de
Depósitos, el 23 de octubre de 1964, por
el contratista de dichas obras, "Construc-
ción y Arquitectura, S. A>", mediante el
depósito necesario en valores, número
485.733 de entrada y 275.381 de registro,
por un importe de 518.000 pesetas, se ha-
ce ello público mediante este anuncio, de
orden del ilustrísimo señor Director Ge-
neral, a fin de facilitar a los órganos que
sean competentes, o a las personas que
estén legitimadas al efecto, la incoación de
procedimientos tendentes al embargo de
dicha fianza, en su caso, de conformidad
con lo prevenido en el artículo tercero
del Decreto 1.099/1962, de 24 de mayo
("B. O. E." núm. 125 de 25-5-62).

Madrid, 15 de diciembre de 1965.—El
Jefe de la Sección (Firmado).

(G C—«.881)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

Construcción

"Don Ignacio Zornoza y don Francisco
Aviles, Agentes Ejecutivos interinos para
la Tercera Zona Municipal de esta capi-
tal, hacen constar que, a efectos de la
exclusiva tramitación de los expedientes de
exhortos núm. 241, remitido por el Ayun-
tamiento de Venturada, y núm. 242, por el
de Pelayos de la Presa, ha sido designado
Agente Auxiliar de esta Recaudación Eje-

cutiva don Félix Jimeno Guerrero.
Lo que se hace público para conocimien-

to de Autoridades y público en general, a
los efectos previstos en el artículo 32 del
vigente Estatuto de Recaudación."

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1965.—El

Acento Ejecutivo (Firmado).
(C—27.678)

Agencia Ejecutiva Municipal.—3.a Zona

En uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 132 del vigente Estatuto
de Recaudación, me complace remitir a
V. S„ para su inserción gratuita, el si-
guiente anuncio:

Dando cumplimiento al artículo tercero
del Decreto 1.099/1962, de 24 de marzo
de 1962 ("B. O." núm. 125), se hace pú-
blico que la Empresa "Joaquín Pérez y Pé-
rez, S. A.", domiciliada en Madrid, calle
de Magallanes, núm. 23*, ha terminado las
obras del "segundo proyecto reformado
del de ampliación de las oficinas del Canal
de Isabel II, cantería, vidriería y pintura,
tercer grupo de obras", que dichas obras
están situadas en el casco urbano de Ma-
drid, han sido liquidadas y antes de pro-
ceder a la devolución de la fianza se anun-
cian, para que todos los que tengan cré-
ditos contra el contratista, por jornales,
materiales o por indemnización de acci-
dentes de trabajo, o por otros conceptos
referentes a la obra, pueden formular re-
clamación ante la Delegación del Gobierno
en el Canal de Isabel II, en plazo de trein-
ta (30) días, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín* Oficial de la provincia.

(G. C—ú.878) (O.—63.294)

Madrid, 20 de diciembre de 1965.—El
Delegado, Tomás Garicano.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Deposito Legal. M-3-195I

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Pata Madrid.—^Trimestre, 90 pesetas; semesire, ?8o,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.;
Lai lfneaa ae miden por el total del espacio que ocupa el aauMk
Los anunciantes vienen obligado* al pago del impuaeig H

timbre.

$iwnediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
an ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el' recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; \u25a0emes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pen-up
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, iejtkj-aj
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta,



Modelo de proposición

r*t«Z~*>**»ii,\u25a0*">\u25a0,

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

CERCEDILLA
Anuncio de subasta de maderas

(O.—63.295)

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

not A
(O.—63.296)

CÉDULA DE CITACIÓN

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de diciembre de 1965.—El
Segundo Jefe del Servicio ¿Firmado).

(G—3.597)

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción Gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Bene-
ficencia provincial de Madrid, han resul-
tado agraciadas las siguientes:

María Cruz Diez Barriguete.
Ana María Rata Aguilar.
María del Carmen Lacalle Castro
María del Carmen Hernández Cañizares
María Josefa Cabezuelo Fernández, del

Colegio de Nuestra Señora de las Merce-
des.

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Don , de , años, natural de ¡, provincia de ....... con residencia en i....... calle de , núm , en rela-|
ción con la subasta anunciada en el Bo~]
letin Oficial de la provincia de fecha]...... en el monte "Pinar y Agregados",.
de las pertenencias de Cercedilla, ofreceI
por el lote núm la cantidad de
(en letra y número) pesetas. — (Fecha y-j
firma del proponente.)

Condiciones particulares de cada lote

PINTO

O.—63.276)

Se encuentra expuesto al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho días hábiles, a las horas
de oficina, el pliego de condiciones y de-
más documentos para el concurso de ad-
quisición de un tractor con remolque, pa-
ra el servicio de limpiezas, pudiéndose pre-
sentar reclamaciones en el plazo dicho, al
amparo del artículo 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953.

Pinto, a 18 de diciembre de 1965.—El

(G. C—6.834)
Alcalde, Crescencio de Lucas

(G. C—6.839)

Madrid, 17 de diciembre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R.-l 13.14.)

Término municipal: Alpedrete de la Sie-
rra (Madrid).

Tramo: De 250 metros de lonigtud,
comprendido entre un punto situado a 50
metros aguas arriba de su desembocadura
en el río Lozoya.

Clase de material a extraer: Áridos
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Arroyo Seco.

Domicilio: Calle 18 de Julio, 11, Fuen-
te el Saz (Madrid).

Nombre del peticionario: Eusebio Sanz
Gómez.

(O.—63.280) (G. C—6.835)

Cervera de Buitrago, a 15 de diciembre
de 1965—El Alcalde (Firmado).

(O.—63.277)

CERVERA DE BUTTRAGO
Se halla expuesto al público, por térmi-

no de quince días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, al objeto de examen
y reclamaciones, el expediente 1/65 de su-
Dlemento y habilitación de créditos en el
Presupuesto ordinario del actual ejercicio,
con cargo al superávit de ejercicios liqui-
dados.

Monte: "Pinar y Agregados".
Lote núm. 1: Consta de 880 pinos, con

501,134 m. c. de madera. — Precio base:
425.963,90 pesetas. — Precio índice: Pese-
tas 532.454,87. —Fianza provisional: Pe-
setas 17.038,55. — Hora de subasta: Las
doce.

Lote núm. 2: Consta de 600 pinos, con I
510,504 m. c. de madera. —Precio baserl
459.463,60 pesetas. —Precio índice: Pese- I
tas 574.317,00.- —Fianza provisional: Pe- I
setas 18.378,15. — Hora de subasta: Las: '
doce treinta.

Lote ftúm. 3: Consta de 250 pinos, con
#

530,231 m. c. de madera. —Precio baser
530.231,00 pesetas. —Precio índice: Pese-
tas 662.788,75. — Fianza provisional: Pe-
setas 21.209,24. — Hora de subasta: Las
trece

(G. C—6.846)

Cercedilla, 16 de diciembre de 1965.—El Alcalde, Miguel Arias Canalón.
(O.—63.281)

(G. C—6.837)

Madrid, 17 de diciembre de 1965. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R.-113.8.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.*

Tramo: De 700 metros de longitud,
comprendido- entre un punto situado des-
de su desembocadura del arroyo en el
río Lozoya, hacia aguas arriba.

Término municipal: Uceda (Guadala-
jara).

Metros cúbicos: 6.000,

Cauce: Arroyo Seco.

Nombre del peticionario: José Hilario
Martín López.

Domicilio: Canillas, 31, Madrid.
Clase de material a extraer: Grava y

arena.

(O.— 63.278)

(G. C—6.879)

Villamantilla, a 21 de diciembre de;
1965.—El Alcalde, Norberto Pórtela Lo-|
zano.

VILLAMANTILLA
El Ayuntamiento de esta Villa tiene

acordado subasta pública para el arrenda-*
miento de los pastos de las praderas de es-
te común de vecinos, para el próximo año
de 1966, a cuyo efecto en la Secretaría
municipal se halla de manifiesto el plie-
go de condiciones y demás documentos,
pudiéndose presentar reclamaciones en eí"
plazo de ocho días, al amparo del artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación de
9 de enero de 1953.

Comisaría de Aeuas de la Cuen*
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos
Madrid, 17 de diciembre de 1965.—El

Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Caja General de Depósitos
Extraviados dos resguardos expedidos

por esta Caja General con los números
353.956 y 353.957 de entrada y 165.074 y
165.075 de registro, correspondientes a los
constituidos en 13-8-1949, en valores del
Estado, por 1.500 y 54.000 pesetas, pro-
piedad de Carlos de Juan Rodríguez, a dis-
posición Juzgado Especial dé Responsabi-
lidades Políticas, procedente el primero
del depósito 300.002 de entrada y el se-
gundo, propiedad del mismo, como proce-
dente del depósito 282.152 de entrada, y
a disposición del Juzgado Especial de Res-
ponsabilidades Políticas. (6:331/65.)

' Se previene a la persona en cuyo poder
se hallen, que los presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entreguen los de-
pósitos sino a su legítimo dueño, quedan-
do dichos resguardos sin ningún valor ni
efecto transcurridos dos meses desde la
publicación de este anuncio, sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto ,en
su Reglamento.

(A.—41.476)

GUADARRAMA
Se abre información pública por plazaU

de quince días, sobre posible enajenación™
de 9,6836 hactáreas, segregadas del "Mon^M
te Pinar", para lo que se encuentra de 'f
manifiesto el expediente en la Secretarías
de este Ayuntamiento.

Guadarrama, 20 de diciembre de 1965
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.880)

de Madrid
Magistratura de Traba-jo núm. 3,

(X.—3.217)• Toda reclamación u observación sobre
el preeio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Rivas-Vaciamadrid

Metros cúbicos: 3.000.
Clase de material a extraer: Grava,

Cauce: Río Jarama.
Tramo: De J00 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
250 metros aguas abajo del puente del fe-
rrocarril de Madrid-Aragón.

Término municipal
(Madrid).

Domicilio: Calle de San José, 18, Ar-
ganda del Rey (Madrid).

Nombre del peticionario: Andrés Sán-
chez Gutiérrez.

MADARCOS
En la Secretaría de este Ayuntamiento

y por el plazo reglamentario, se encuen-
tran expuestas al público las cuentas de

(G. C—6.831)

Pozuelo de Alarcón. 30 de noviembre
de 1965. — El Alcalde, Vicente Martín
Bravo.

*VYÜNTAMTFNTOS
POZUELO DE ALARCON

El padrón de familias pobres con dere-
cho a asistencia médico-farmacéutica, for-
mado por la Junta Municipal de Beneficen-
cia para surtir efectos durante el próximo
ejercicio de 1966, sin que se hayan pre-
sentado ninguna clase de reclamaciones,
aprobado por este Ayuntamiento en sesión
Comisión Permanente día 26 noviembre
1965, se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo de quince días, para oír reclama-
ciones.

Documentación. —A la proposición se
acompañará el documento que acredite la
constitución de la garantía provisional y
una declaración en la que el licitador afir-
me, bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad señalados

Garantía definitiva.—El 6 por 100 del
precio de adjudicación definitiva.

Presentación de plicas.—Se presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento en
sobre* cerrado, durante todos los días la-
borables hasta las catorce horas, desde el
día siguiente hábil a la publicación de
este anuncio en el Boleitn Oficial de la
provincia hasta el día anterior hábil al de
la celebración de la subasta.

Apertura de plicas. — Las subastas se
celebrarán en el Salón de Actos de la
Casa Consistorial a la hora que para cada
una se indica, del día laborable siguiente
del que hayan transcurrido, los cuatro
días primeros del período de exposición,
sin reclamaciones, más los diez días há-
biles siguientes al de la inserción del
anuncio en el expresado periódico oficial,
o sea catorce días en total.

Segunda subasta.—Si por cualquier cir-
cunstancia quedase desierta la primera
subasta, se celebrará segunda transcurri-
dos que sean cuatro días, a partir del si-
guiente de la celebración de la primera,
a la misma hora, en el mismo lugar y bajo
el mismo tipo. Los días se entenderán to-
dos hábiles.

Garantía provisional.—El 4 por 100 del
precio de tasación.

Este Ayuntamiento, previa autorización
del Distrito Forestal de Madrid, tiene
acordada, con carácter de urgencia, la
enajenación mediante subasta pública de
los aprovechamientos forestales que se se-
ñalan al final, en los Montes de Utilidad
Pública que también se indican, de la
pertenencia de este Municipio.

Pliego de condiciones facultativas .—Re-
girá el pliego de condiciones» facultativas
aprobado últimamente por el Distrito Fo-
restal de la provincia o el que se fije con-
cretamente para esta subasta.

Pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas. —El aprobado por el Ayunta-
miento, que se encuentra a disposición de
los presuntos licitadores en la Secretaría
del mismo.

En los autos que ante esta Magistratu-
ra de Trabajo se siguen conforme a ¡o
dispuesto en el-Decreto de 26 de enero
de 1944, a virtud de resolución dictada
por el ilustrísimo señor Delegado Provin-
cial de Trabajo de esta provincia, en la
que aparecen como obreros perjudicados
doña Luisa Canalejas Hidalgo, doña Jo-
sefa López Belgar, doña María Teresa Pa-
jares Martínez, doña Juana Villa Tuñón,
•doña Inés Pascual Escolar, doña María
Luisa Antelo Pérez, doña Paula Lázaro
Cardenal, doña Micaela García Mayoral,
doña Encarnación García Mayoralas, doña
Rosario García del Arco, doña Paula Gar-
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(O.—63.279)

NOTA

* (G. C—6.838)

tin Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R.-113.10.)

Madrid,-17 de diciembre de 1965. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

LOTERÍA NACIONAL

Ministerio de Hacienda Valores Independientes y Auxiliares del
Presupuesto de los ejercicios 1962, 1963
y 1964, a efectos de reclamaciones.

Madarcos, 15 de diciembre de 1965.—
El Alcalde, Jacinto Moreno.

(G. C—6.832) (O.—63.274)

Autorización para extracción de áridos

Comisaria de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Pozuelo de Alarcón, 16 de diciembre de
1965.—Él Alcalde, Vicente Martín Bravo.

(G. C—6.833) (O.—63.275)

POZUELO DE ALARCON
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el

pliego de condiciones para la subasta de
obras para la pavimentación de la calle de
García Martín, del distrito núm. 2, barrio
de la Estación, se expone al público por
el plazo y a los efectos que previene el
artículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción' de las Corporaciones Locales, duran-
te ocho días hábiles.

Modelo de proposición. — Las proposi-
ciones, reintegradas con pólizas del Esta-
do de 6,00 pesetas y con los sellos mu-
nicipales o mutuales establecidos, se ajus-
tarán al siguiente

por los artículos .4.° y 5.° del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, y cuando el licitador concurra en
nombre de otra persona o entidad, po-
der notarial debidamente bastanteadó por
un Letrado con ejercicio en la provincia.

Gastos a cargo del contratista.—Serán
de cuenta del adjudicatario los gastos de
anuncios, los de formalización del con-
trato y los que se ocasionen con motivo
de los trámites preparatorios al mismo,
reintegros, derechos reales, impuestos, in-
demnizaciones al Distrito Forestal, canon
de Seguros Sociales y cuantos se deriven
de la subasta.



254 de calle General Ricardos de esta ca-pital.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 13 de diciembre de 1965 —EL Secretario (Firmado). — El Presidente(Firmado).
(G. C—6.800)

Madrid, a 10 de diciembre de 1965.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Hago saber: Que por don César Cort
Boti se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 697 de
1965, contra licencia construcción solar

.número 243, kilómetro 7 carretera Ara-
gón, Sector "Los Molinos".

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso - Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—6.757)

cia Mayoralas, doña María Luisa Alonso
González, doña María Dolores Prieto So-
ler, doña Magdalena Bejarano Corrto, do-
ña Pilar Santos Perales, doña María del
Carmen Lapeira Alvarez, don Odón Ber-
narcer López, doña Isabel Fresno Elvira,
doña Teresa Caldevilla Villa, Concepción
Fernández Muñoz, doña Concepción Po-
rras Carrascosa, doña Caridad Arnpue-
ro Cadalso, doña Eftrminia Ampuero
Cadalso y doña Angelines Jiménez Gon-
zález, contra la empresa "Laura, S. L.",
se ha señalado la audiencia del día 29 de
diciembre actual y su hora de las diez
y cincuenta minutos de la mañana, para
la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, advirtién-
dose a las partes que es única convoca-
toria, que deberán concurrir al acto de
juicio con todos los medios de prueba de
que intenten valerse y de que los actos no
podrán suspenderse por causa injustifica-
da de asistencia de partes.

Y para que sirva de citación en forma
legal a la empresa "Laura, S. L.'\ cuyo
actual paradero se ignora, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a 20 de diciembre de 1965.—El
Secretario (Firmado).

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid.
Hago saber: Qu, e por don Emilio To-

más Fernández debiera se ha interpues-
to recurso cbntencioso-administrativo ba-
jo el número 691 de 1965, contra revo-
cación acuerdo 4-11-64, declarando la in-
compatibilidad del recurrente cargo de Le-
trado Servicio Contencioso Corporación
por ejercer el de Oficial Mayor de la Di-
putación Provincial de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Lev
de está Jurisdicción.

Madr|d, a 14 de diciembre de 1965.—'
El Secretario (Firmado)..— El Presidente
(Firmado).

(G. C—6.801) Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma, a través de su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, al demandado don Fernando Ló-
pez Bronceño, expido la presente en Ma-
drid, a once de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado).

Que dando lugar a la demanda pro-
movida por el Procurador don Francisco
Alvarez del Valle, en nombre y represen-
tación de don Francisco Cayuela Cánovas,
contra don Fernando López Bronceño,
debo condenar y condeno al demandado
a abonar al demandante la cantidad de se-
senta y dos mil pesetas, más los intere-
ses legales de esta suma a partir de la
fecha de presentación de la demanda, con
el pago de todas las costas causadas, a
las que, expresamente, se condena a di-
cho demandado. —Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del demandado
será notificada al mismo por medio de
edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia y tablón de
anuncios de este Juzgado, definitivamente
juzgando en esta primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. —Miguel Gra-
nados.

(B.—3.615)

, Madrid, a 10 de diciembre de 1965.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Jacinto Gar-
cía Jiménez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 639
de 1965, contra acuerdo sobre aprobación
plantilla de personal, publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia núm. 94,
de 6-8-64, en relación con las plazas de
Guardas de jardines.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso - Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don José Anto-

nio Ariza Chaparro se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 699 de 1965, contra revocación
acuerdo Ayuntamiento Colmenarejo 18-9-
65, denegación licencia municipal para
construcción gallinero lugar denominado
"Cercado de las Colemenas".

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Lev-
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 15 de diciembre de 1965.—
El Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

(G. C—6.802)

Madrid, a 13 de diciembre de 1965.—El
Secretario (FirmadoV —El Presidente ac-
cidental (Firmado).

Hago saber: Que por don Julián Vi-
ñals Canil se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 322
de 1964, contra acuerdo de 21 de enero
de 1965 de la Diputación Provincial de
Madrid, en ampliación al recurso inicial
interpuesto por el recurrente.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el*^ artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso - Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Madrid, a 14 de diciembre de 1965.—
El Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Admiñistrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Vicente Pé-

rez Avila se ha interpuesto recurso con-
tencioso - administrativo bajo el núme-
ro 701 ,de 1965, contra acuerdo excelen-
tísima Comisión Municipal 7 julio 1965,
sobre percepción fondos A) y B) Ley 108
de 1963.Y para que sirva de notificación y ci-

tación a Pedro Mengual Aguayo, que se
encuentra en ignorado paradero, y para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia expido la presente en Ma-
drid, a 14 de diciembre de 1965.—El Se-
cretario (Firmado).

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número seis, en re-
clamación de salarios, a,instancia de José
Monllor Ramón, Pedro Mengual Aguayo
y Antonio Ruiz y Ruiz Castellanos, con-
tra la Productora Qnematográfica Oceán
Films", con el número 253 al 255/64. se

ha acordado por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de Trabajo que se cite al deman-
dante Pedro Mengual Aguayo, cuyo pa-
radero se ignora, para que comparezca en
la Sala audiencia de esta Magistratura, si-
ta en la calle del General Martínez Cam-
pos, número 27, el día 17 de enero pró-
ximo, a las doce treinta de su mañana,
para la práctica de las diligencias acorda-
das para mejor proveer: confesión de las
partes, aportación de documentos por las
partes para unir a los autos y examen de
testigos, advirtiendo que la diligencia no
se suspenderá por falta injustificada de
asistencia de parte.

(G. ,C-6.759)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Territorial de Madrid

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 15 de diciembre de 1965.—
El Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado)

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Ramón Fer-

nández de Mera se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 688 de 1965, contra revocación
acuerdo 19-6-65, desestimatorio" pretensio-
nes formuladas en relación con su clasi-
ficación pasivas con los funcionarios ju-
bilados.

Madrid, a 14 de diciembre de 1965.—
El Secretario (Firmado). — El Presidente
(Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Luis de la

Macorra Revilla se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 700 de 1961, contra denegación tá-
cita a petición del recurrente a ser con-
siderado Practicante en propiedad de la
Beneficencia del Ayuntamiento de Madrid,
al ser anexionado el Ayuntamiento Cha-
martín de la Rosa.

JUZGADO NUMERO 1
cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Tuez de prime-
ra instancia de este Juzgado número uno,
Decano, en providencia dictada con esta
fecha, en los autos de menor cuantía se-
guidos bajo el número doscientos cin-
cuenta y uno de mil novecientos sesenta
y cuatro, a instancia de don Francisco Ca-
yuela Cánovas, representado por el Pro-
curador don Francisco Alvarez del Va-
lle, contra don Fernando López Bronce-
ño, mayor de edad, casado, empleado y
vecino de Madrid, cuyo actual domicilio
se ignora, se notifica a dicho demandado
la sentencia dictada en el juicio de refe-
rencia con fecha veintidós de abril del
corriente año, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente:

(G. C—6.804)

Y para su publicación en el BoLEriN
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintitrés de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Antonio Yáñez. —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, S. Martín-
Laborda.

Para tomar parte en la subasta debe-1
rán consignar previamente los lidiadores
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del va-
lor efectivo de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

El citado frigorífico se encuentra en po-
der del demandado don Teodoro Martín
García, domiciliado en plaza de Barrio
Rey, número cuatro, en Toledo, donde po-
drá ser examinado por los que deseen to-
mar parte en la subasta.

Servirá de tipo la cantidad de ocho mil
doscientas cincuenta pesetas, una vez re-
bajado el veinticinco por ciento de la su-
ma que sirvió de tipo para la primera su-
basta, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
de este Juzgado de primera instancia nú-
mero dos de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
veintiocho de enero próximo, a las doce
horas de su mañana.

edicto

En virtud de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número dos de
esta capital, en providencia' dictada en
autos de juicio ejecutivo número cien de
mil novecientos sesenta y cinco, seguidos
a instancia de don Manuel Barbero Do-
mínguez, representado por el Procurador
señor Aguilar, contra don Teodoro Mar-
tín García, se sacan a la venta por se-
gunda vez, en pública subasta, el siguien-
te bien: .

Un frigorífico de mostrador para bar,
marca "Frigema", con motor eléctrico
acoplado, con capacidad para 300 bote-
llas, en buen estado de conservación y
funcionamiento.

(A.—41.472)

(G. C—6.799) JUZGADO NUMERO 3

cioso - Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid/

El Presidente de la Sala 2.*- de lo Conten-

Hago saber: Que por don Emiliano Iz-
quierdo González y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 696 de 1965, contra denegación
tácita Ayuntamiento a petición 21-8-64,
sobre equiparación de retribuciones y de-
rechos de los recurrentes como Vigilantes
Nocturnos a los agentes de la Policía mu-
nicipal.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por doña Juana Gar-

cía Rosciano se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 698 de 1965, contra acuerdo Ayunta-
miento de Madrid de 6-10-65, que resol-
ta el desalojo total de la finca número

Madrid, a veintidós de abril de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El ilustrísimo
señor don Miguel Granados López, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia de este
Juzgado número uno, Decano, de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio ordinario declarativo de
menor cuantía, sobre reclamación de can-
tidad, seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante, don Francisco Cayuela
Cánovas, mayor de edad, casado, indus-
trial y vecino de Madrid, representado por
el Procurador don Francisco Alvarez del
Valle, bajo la dirección del Letrado se-

edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magistra-
do-Juez del Juzgado de primera instancia
número tres de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos a instancia de
"Lanz Ibérica, S. A.", contra otro y don
Mariano Alayeto Vaquero, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública y primera subasta y término de
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Fallo

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

(A.—41.475)
CÉDULA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 2

(G. C—6.758)

(G. C —6.803)(B.—3.567)

edictos

Sentencia

ñor Albia; y de otra, como demandado,
don Fernando López Bronceño, también
mayor de edad, casado, empleado y veci-
no de Madrid, que ha permanecido en
constante rebeldía, por su incomparecen-
cia en autos...

3

(G. C—6.707)

Madrid, a 10 de diciembre de 1965.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente (Fir-
mado).



JUZGADO NUMERO 16

jeto del procedimiento y otra segregación
e hipoteca sobre el resto de dicho piso
que mide ciento veintidós metros cuadra-
dos, a favor esta segregación del deman-
dado don Gregorio Estudillo y la hipoteca
a favor de don José Javega Aguado.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños de Madrid, el día nueve de fe-
brero próximo, a! las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta segunda subas-
ta la cantidad de setecientas cincuenta
mil pesetas que resulta después de dedu-
cir el veinticinco por ciento *del tipo de
la primera, no admitiéndose posturas in-
feriores a esa cantidad.

Para tomar parte en e} acto deberán
consignar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento del tipo de esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, Manuel Cornelias.—El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero; y

Que lqs autos se hallarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el lici-
tadoi que le interese.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos a nombre de don
Julián Rico Huertas, contra don Luis Sán-
chez Migueláñez, sobre reclamación de
cantidad, hoy ejecución de sentencia, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de ocho días y pre-
cio de veintidós mil pesetas en que han
sido tasados, los bienes muebles embar-
gados al deudor.

Para cu^o acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juzgado
de primera instancia número catorce de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se señala el día
doce de enero próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te; y previniéndose:

manca, donde figura inscrito dicho hijo,
al tomo doscientos cincuenta y-cuatro,
página cuarenta y ocho vuelto, con el
nombre de Felipe Pérez Carabias, se rec-
tifique la inscripción actual, inscribiéndo-
se la filiación natural paterna de Felipe
Griñán Pérez, como hijo natural del in-
dicado matrimonio, librándose para ello
el oportuno exhorto, una vez sea firme
esta sentencia al Juzgado correspondiente,
condenando a los demandados doña Car-
men Gutiérrez Rebolledo, los ignorados
herederos forzosos de don Jorge Griñán
Gutiérrez y al Ministerio Fiscal a estar y
pasar por esta declaración, sin hacer ex-
presa imposición de costas.—Dada la- re-
beldía de estos autos de los ignorados he-
rederos forzosos de don Jorge Griñán Gu-
tiérrez, notifíqueseles esta sentencia en la
forma dispuesta en el artículo doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—José Enrique
Carreras Gistau. (Rubricado.)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Juez que
la dictó, hallándose celebrando audiencia
pública en la Sala de su Juzgado en el
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí:
H. Bartolomé. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a los ignorados herederos forzo-
sos de don Jorge Griñán Gutiérrez, se
expide el presente en Madrid, a veintidós
de diciembre de mil novecientos sesenta
y cinco, para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—El Secre-
tario, H. Bartolomé. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, José Enrique
Carreras Gistau.

Dado en Madrid, a veintiuno de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez, Francisco López Quintana.

(A.—41.460)

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran en poder del deudor, en su do-
micilio, calle de García Llamas, número 43,
piso tercero derecha.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo de
venta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Un televisor, marca "Sylvania", de 19
pulgadas, con elevador reductor y mesita,
soporte de fórmica, con ruedas, 8.000 pe-
setas.

Una máquina de coser, marca "Sigma",
1.000 pesetas.

Una coqueta haciendo juego, con tres
cajones, 400 pesetas.

Un armario ropero, de tres cuerpos, con
dos lunas interiores, 1.000 pesetas.

Una mesilla de noche, también haciendo
juego, 100 pesetas.

Un tresillo y dos butacas, tapizadas en
"Skai", color verde, 2.000 pesetas.

Total: 12.500 pesetas.
Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha
señalado el día diez de enero próximo, a
las once, bajo las condiciones que se es-
tablecen de:

(A.—41.481)

Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y

uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do; se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendién-
dose también que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco
para que con veinte días hábiles, por ló-
menos, de antelación al señalado para la
subasta sea publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. El Secretario
(Firmado), —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, José Enrique Carreras Gis-
tau.

(A.—41.478)

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia

número veintiuno de Madrid, se siguen los
autos que después se dirán, en los que
se ha dictado la sentencia, que en su par-
te necesaria dice así:

Para el remate se ha señalado el día on-
ce de febrero próximo y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Daniel Ferrer Martín, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinticinco de
los de Madrid, en autos procedimiento su-
mario seguidos a instancia de doña Elena
y doña Concepción Aguilar Marín, hoy
por subrogación don Pablo Bosch Fajar-
nés, contra don Jaime Vigueras Murube
.y doña Catalina Aguilar Marín, sobre co-
bro de crédito hipotecario, se ha acorda-
do sacar a la venta en, pública y primera
subasta la siguiente finca:

En Madrid.—Piso primero izquierda de
la casa número doce del paseo del Pintor
Rosales, que tiene una superficie total, in-
cluidos pasillos, de 162 metros 62 decíme-
tros cuadrados. Le pertenece por formar
parte integrante del mismo, en la última
planta, la habitación trastera número dos,
de cinco metros veintiocho céntimos
cuadrados. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número cuatro de Ma-
drid, en el tomo 445 del archivo, libro
238 de la sección segunda, folio 161, fin-
ca 7.074.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis de esta capital

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por la Sociedad
"Resinas Sintéticas Opales, Sociedad Anó-
nima" (R. E. S. O. P. A. L.), contra don
Miguel Ortega Hernández, en cuyos autos
por providencia de este día he acordado
sacar a la venta eñ pública subasta por
primera vez, término de ochó días y por
el tipo de cinco mil pesetas en que pe-
ricialmente ha sido tasada, una motoci-
cleta, marca "Lambretta", matrícula M-
311.571, embargada al deudor, a cuyo fa-
vor figura inscrita en la Jefatura de Trá-
fico de esta provincia, habiéndose seña-
lado para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, General Castaños, nú-
mero uno, segundo, el día diecisiete de ene-
ro próximo, a las once horas, bajo las con-
diciones que se establecen; que no se ad-
mitirán proposiciones qué no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero; que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
los licitadores el diez por ciento efectivo
del tipo de venta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que la motocicleta que
se subasta se encuentra depositada en po-
der de don Fernando Ruiz Real, con do-
micilio en la calle Luchana, diecinueve.

Dado en Madrid, a veinte de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco. —
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia, Francisco Ló-
pez Quintana.

Servirá de tipo la cantida'd de seiscien-
tas mil pesetas, fijado al efecto en la es-
critura de préstamo.

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo.

(A.—41.482)

Sentencia
En la villa de Madrid, a dieciocho de

diciembre de mil novecientos sesenta y

cinco. —El ilustrísimo señor don José En-
rique Carreras Gistau, Magistrado-Juez de
primera instancia número veintiuno de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo ordina-
rio de mayor cuantía, seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, doña
Petra Pérez Carabias, mayor de edad,
viuda, actriz, y de esta vecindad, que está
representada por el Procurador don Ma-
nuel Ardura Menéndez y dirigida por Le-
trado; y de la otra, como demandados,
el Ministerio Fiscal y doña Carmen Gu-
tiérrez Rebolledo, mayor de edad, viuda,
pensionista, y de esta vecindad, domici-
liada en Martínez Campos, uno, represen-
tada por el Procurador don Fernando
Mezquita Ortega y dirigida por Letrado;
y los ignorados herederos forzosos de don
Jorge Griñán Gutiérrez, que no han com-
parecido y están declarados en rebeldía,
sobre reconocimiento de hijo natural;, y...

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

EDICTO
-Don Francisco López Quintana, Magistra-

do-Juez de primera instancia del núme-
ro dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-

cutivo promovido por "Tefrisa, S. L.",
contra don Leandro Pacheco Galera, sobre
reclamación de cantidad, y por providen-
cia de este día he acordado proceder a
nueva subasta en quiebra, por primera vez,
término de ocho días y precio de tasación,
de los bienes embargados al deudor, si-
guientes:

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau- Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de esta capital,
se saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez, en los autos de procedimien-
to judicial sumario a que se refiere el
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria promovidos por don Manuel Ca-
rrasco Alvarez, que está representado por
el Procurador don Bernardo Feijóo Mon-
tes, contra don Gregorio Estudillo Cas-
tillo, sobre reclamación de un préstamo
hipotecario, la siguiente finca:

Urbana: Casa en construcción en la
villa de Tomelloso y su calle de doña Cri-
santa, número treinta y uno; se compo-
ne de planta baja y tres más, con las su-
perficies siguientes: planta baja de dos*
cientos nueve metros cuadrados y cada
una de las restantes plantas de dos-
cientos treinta y seis metros cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados por montar
los pisos altos de esta casa en una super-
ficie de veintisiete metros cuarenta y cua-
tro decímetros cuadrados sobre la planta
baja de la casa que queda como resto pro-
pia de doña Luisa Armero. Y linda: Por
su frente, en línea dé quince metros diez
centímetros, con la calle de su situación;
derecha, entrando, casa de Basilia García
Parra; izquierda, la porción resto de doña
Luisa Armero, cuya pared de separación
es medianera, y fondo o espalda, en lí-
nea de doce metros veinte centímetros,
con ¡a calle de Carlos Morales, a la que

tiene puerta accesoria. Los pisos segun-
do y tercero de la casa colindante por la
izquierda de doña Luisa Armero tienen
su entrada por la casa de este número.
Título: El de adjudicación en la escri-
tura de división de finca y extinción de
condominio otorgada con doña Luisa Ar-

mero Carreño, ante'el Notario de Ciu-
dad Real don Vicente Gutiérrez Cueto,
con fecha diecisiete de mayo de mil no-
vecientos sesenta y dos, con el número
quinientos sesenta y nueve de su proto-
colo; inscrita en cuanto a esta finca en
el Registro de la Propiedad de Alcázar
de San Juan en el tomo mil cuatrocien-
tos veinticinco del Archivo general, libro
ciento cincuenta y nueve del Ayuntamien-
to de Tomelloso, folio ciento sesenta y
siete, finca número dieciséis mil ciento
treinta y dos, inscripción primera.

De dicha finca, según la certificación
registra! obrante en los autos, aparece
hecha segregación del piso primero en una
porción de noventa y cuatro metros cua-
drados e inscrita su compra a favor de
don José Javega Aguado, con anteriori-
dad a la constitución de la hipoteca ob-

Cuarta

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo 131 de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en Secretaría; que se enten-
derá que todo licitadór acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán

Fallo

' Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Manuel Ardura
Menéndez, en nombre y representación
de doña Petra Pérez Carabias, a la cual
se allanó la demandada doña Carmen Gu-
tiérrez Rebolledo, debo declarar y decla-
ro que el hijo de Fa demandante, que fi-
gura inscrito en el Registro Civil de Sa-
lamanca con el nombre de Felipe Pérez
Carabias, es hijo natural de su esposo
don Jorge Griñán Gutiérrez, ya fallecicto,
y de doña Petra Pérez Carabias, con de-
recho a llevar los apellidos de ambos, y or-
denar que en el Registro Civil de Salá-
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(B.—3.528)(G. C—6.764)

paradero en el que se deja expresado, pro-
cesado por este Juzgado de instrucción
en sumario 97M/65, sobre robo, compa-
recerá en término de diez días ante el Juez
de instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial, a fin de ser reducido a prisión.

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario» (Firmado). — El Magistrado-
Juez," Daniel Ferrer Martín.,

(A.—41.463)

subsistentes, quedando subrogado el rema-
tante en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

(G. C—6.704)

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA
El Juzgado de instrucción de Ortigueii

deja sin efecto la requisitoria de 4 de sei
tiembre último, llamando y ordenando
busca y captura del procesado Evarisi
Cándales Abella, en sumario núm. 4 t
1965, sobre lesiones, ya que se ha dejatj
también sin efecto su declaración de r<
beldía y decretado su libertad provistoM
sin fianza

(A.—41.477)

Dado en Alcalá de Henares, a diecisie-
te de diciembre de mil novecientos sesen-
tay cinco.—El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado). .

Que los títulos de propiedad han sido
sustituidos por certificaciones del Regis-
tro, debiendo conformarse con ellos, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros.

Que el acto del remate tendrá 'ugar
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día uno de febrero próximo, a las doce
horas; y

Previniéndose a los licitadóres:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente el diez por
ciento del precio de avalúo.-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

JUZGADOS MUNICIPALES

EDICTO

Eí señor Juez de primera instancia de. Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia
de "El Motor Nacional, S. A.", Procu-
rador señor López Pérez, contra don An-
tonino Medina del Olmo y don Antonio
Cuenca del Olmo, sobre reclamación de
cantidad, ha acordado sacar a pública su-
basta, por primera vez y término de vein-
te días, las siguientes fincas reembargadas
a los ejecutados:

Previniéndose a los licitadores: Que el
acto del remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día dieciocho
de enero próximo, a 4as doce y media de
su mañana; que para tomar parte en el
mismo deberán consignar previamente el*
diez por ciento del tipo de tasación; que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio de ava-
lúo, y que el vehículo embargado está de-
positado en el ejecutado, vecino de esta
ciudad, calle San Bernardo.

Dado en Alcalá de Henares, a veintiuno
de diciembre de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

Un automóvil, marca "Ondine", matrícu-
la 274.992, de cinco plazas, tasado en
sesenta mil pesetas.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia dé esta fecha, dictada en autos
de juicio ejecutivo seguidos a instancia de
don Félix Gallego Sáez, contra don José
García García, aquél representado por el
Procurador señor Rincón, sobre reclama-
ción de cantidad, ha acordado sacar a pú-
blica subasta,.por segunda vez, con la re-
baja del veinticinco por ciento y término
de ocho días, el vehículo embargado al de-
mandado, siguiente:

(A.—41.466)

Por el presente y en virtud de pre
dencia dictada por el señor don José Fb
co Molina, Juez municipal titular del j
mero 8 de esta capital, en autos de proi
so de cognición número 471/62, seguii
a instancia de "Covadonga, S. A., de i
guros", representada por el Procurai
don Francisco Javier Oliva Escribano, a
tra don José Gómez Garre, sobre rec
marión de cantidad, se sacan a la venta
pública subasta, por primera vez y en
precio de quince mil novecientas setei
pesetas, los siguientes bienes propieé
del demandado:

Un televisor, marca "ínter", de 19
gadas, con antena interior.

Un transistor, marca "Mikado", en
estado de funcionamiento.

Una lavadora, marca "Elena-Florii
usada.

Un comedor, compuesto de mesa <
drada, extehsible y sobre de cristal..;

Un bufet, con sobre de cristal y í
semirredondo, con dos cajones infei
y uno central y vitrina con dos pi
laterales, todo haciendo juego.

Seis, sillas de comedor.
Una mesita de centro, de madera, bar-

nizada color caoba.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

audiencia de este Juzgado, sito en la pía
del General Vara del Rey, número 17, s
gundo, se ha señalado el día catorce í
enero próximo y hora de las doce de-j
mañana; previniéndose a los licitadora

Que para tomar parte en la subasta j
brán de consignar previamente, sobre
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
tasación; y

Que las posturas que se hagan tend
que cubrir las dos terceras parte de aq
lia, sin cuyos requisitos no serán adm
dos, encontrándose los bienes embarga)
depositados en poder de doña Cara
Martínez Varona, con domicilio en c¡
de San Mori, pasaje de la Torre de Ba
lona-Barcelona.

(A.—41.46!

Y para su inserción en el Boletín C
cial de la provincia expido el presente;
Madrid, a diecisiete de diciembre de i
novecientos sesenta y cinco.—El Secrt
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez o
nicipal, José Franco Molina.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-

. se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que sS les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 20
Martín-Moreno Millán (Narciso), de

treinta y cuatro años, de estado casado, de
profesión jornalero, natural de Villarru-
bia de los Ojos, hijo de Jesús y de Nar-
cisa, domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 20 de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario número 584 de
1965 que se instruye contra el mismo so-

bre abandono de familia, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número 1.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.—3.537)

ca 4.762, inscripción 4.**, tasada en cuatro ¡

mil setecientas pesetas,
Otra al polígono 23, finca 229. Tierra

en el Pozo Seco, de una fanega nueve ce-
lemines, o sean cincuenta y cuatro áreas
treinta y cinco centiáreas. Linda: Salien-
te, Camino Viejo de Valdilecha; Medio-
día, cerro Concegil; Poniente y Norte, Dá-
maso del Olmo. Inscrita al tomo 52, fo-
lio 171, finca 4.763, inscripción 4.a, tasa-
da en cuatro mil pesetas.

Otra al polígono 16, finca 135. Tierra
en la Senda de la Fuente Quejo, de ca-
ber dos fanegas y seis celemines, o seten-
ta y siete áreas sesenta y cinco centiáreas,
pero catastrada con la cabida de ochenta
y cinco áreas treinta y nueve centiáreas.
Linda: Norte. Valentín del Olmo; Este, Vi-
cente Díaz; Sur, herederos de Julián Díaz
Martínez, y Oeste, Senda del Majano Gor-
do. Inscrita al tomo 62, folio 163, finca
5.706, inscripción 1.a, tasada en siete mil
pesetas.

Otra al polífono 18, finca 350. Tierra,
de caber tres fanegas, o treinta y nueve
áreas y quince centiáreas. Linda: Norte,
Guillermo Cuenca: Este, Facundo Medina;
Sur, Victoriano Gordo, y Oeste, Guiller-
mo Cuenca. Tomo 62, folio 165, finca
5.707, inscripción 1.a, tasada en nueve mil
pesetas.

Otra al polígono 23, finca 282. Tierra
en Corrales de los Navajuelos, de caber
una fanega y nueve celemines, o cincuen-
ta y cuatro áreas treinta y cuatro centi-
áreas, pero catastrada con la cabida de se-
senta y dos áreas diez centiáreas. Linda:
Norte, Segundo Aparicio; Este, Inocente
del Olmo y Vicente Díaz; Sur, Facundo
Medina, y Oeste, carretera de Valdilecha.
Tomo 62, folio 167, finca 5.708, inscrip-
ción 1.a, tasada en tres mil quinientas pe-
setas

Otra al polígono 11, finca 170. Tierra
al mismo término, camino de Valverde,
de dos fanegas y ocho celemines^ o sean
ochenta y siete áreas setenta y ocho cen-
tiáreas. Linda: Norte, Alfonso Guio; Este,
Facundo Medina; Sur, Inocente del Olmo,
y Oeste, Alfonso Guio. Tomo 62, folio
157, finca 5.703, inscripción 2.a, tasada
en siete mil pesetas.

Otra en la Esperilla, de una fanega tres
celemines, o sean cuarenta y dos áreas
ochenta centiáreas, que linda: Este y Sur,
Vicente Díaz Gómee; Norte, Félix del Ol-
mo, y Oeste, Santiago del Olmo, que an-
tes lindaba Sebastián del Olmo y María
Vicente. Tomo 59, folio 127, finca 5.400,
inscripción 3.a, tasada en tres mil qui-
nientas pesetas.

Otra al polígono 27, finca 150. Tierra
en la Navilla del Rey, digo, del Buey, de
una fanega seis celemines, o sean cuaren-
ta y seis áreas y siete centiáreas, que lin-
da: Norte y Este, Quiterio del Olmo; Sur,
Quiterio del Olmo y Ascensión Díaz, y
Oeste, Ascensión Díaz y herederos de Es-
teban Guio. Tomo 59, folio 131, finca
5.402, inscripción 3.a, tasada en tres mil
setecientas cincuenta pesetas.

Otra al mismo término, en El Puerto,
de una fanega seis celemines, o sean cua-
renta y seis áreas y cincuenta y siete cen-
tiáreas. Linda: Este, Fernando Campuza-
no; Norte, Lázaro Cuenca; Sur, Ruperto
Díaz, y Oeste, Nicasio Aparicio, antes lin-
daba Bernarda del Olmo y Casimiro Cuen-
ca. Tomo 59, folio 137, finca 5.405, ins-
cripción 3.a, tasada en tres mil quinien-
tas pesetas.

Otra al Pozo Seco, de caber una fa-
nega y seis celemines, o cuarenta y seis
áreas cincuenta y siete centiáreas. Linda:
Este, Quiterio del Olmo: Sur, Brígido
Gómez; Oeste, Valentín del Olmo, y Nor-
te, Camino Viejo de Valdilecha, antes
Plácido Gordo y Francisco Sanz. Tomo
59, folio 139, finca 5.406, inscrpición ter-
cera, tasada en tres mil quinientas pe-
setas.

Otra al sitio que llaman Salazar, cuar-
tel de Cadenas, viña y olivar, con 1.200
cepas y 27 olivos. Linda: Norte, Cual de
los Corréis, que se adjudicará al cohere-
dero don Manuel Guiz; Este, el vallado
y tierra de Vicente Díaz; Sur, camino
Reaí y cuartel llamado Chiquito, adjudi-
cado a la coheredera doña Magdalena
Guio, y Oeste, otra parte del cuartel de
Cadenas, que se adjudicará al coheredero
don Alfonso Guio. Cabe tres fanegas,
equivalentes a noventa y tres áreas y quin-
ce centiáreas. Tomo 59, folio 233, finca
5.435, inscripción 5.a, tasada en veinti-
ocho mil pesetas.

Otra al sitio camino del Villar, también
llamado Arenal, de una fanega y seis ce-
lemines, o sean cuarenta y seis áreas cin-
cuenta y nueve centiáreas. Linda: Salien-
te, Fabián del Olmo; Mediodía, dicho ca-
mino; Poniente, Telesforo Díaz, y Norte,
Faustino Vicente. Tomo 52, folio 169, fin-

Otra al polígono 37, finca 25. Tierra
al sitio Camino Alto o Redondal, también
conocido por Carraloeches, de una fane-
ga, o treinta y un áreas seis centiáreas,
pero catastrada con la cabida de cuaren-
ta y seis áreas y cincuenta y siete centi-
áreas, inscrita con la superficie de treinta
y un áreas seis centiáreas, suspendiéndose
por el resto de quince áreas cincuenta y
un centiáreas por falta de previa inscrip-
ción. Linda: Norte, Vicenta Diez; Este,
Doroteo Díaz; Sur, Brígido Gómez, y
Oeste, Félix del Olmo Díaz. Inscrita al
tomo 46, folio 8, finca 4.244, inscripción
-quinta, tasada en cuatro mil pesetas.

Otra al polígono 18, finca 377. Tierra
al mismo término, en el carril de la can-
tera de la Virgen, de dos fanegas, o sean
sesenta y dos áreas doce centiáreas, y se-
gún el Catastro su superficie es de sesenta
y nueve áreas ochenta y cinco centiáreas.
Xinda: Saliente, herederos de Mariano
Gómez; Mediodía, Doroteo Díaz, y Po-
niente, Inocente del Olmo y Jesús Rol-
dan. Inscrita al tomo 46, folio 89, finca
4.271, inscripción 5.a, tasada en cuatro
mil pesetas.

En término de Pozuelo del Rey
Rústica. Polígono 37, finca 31." Indivi-

sible. Tierra^ en el camino de Loeches o
Carraloeches, de caber dos fanegas y seis
celemines, o sean setenta y siete áreas se-
senta y tres centiáreas. Linda: Norte, Dio
nisio Campuzano: Este. Félix del Olmo
Díaz; Sur, Francisco Gordo, y Poniente,
camino de Valdilecha a Torres. Inscrita al
tomo 57, folio 70, inscripción 3.% finca
5.182, tasada en siete mil pesetas.

Otra al polígono 18, finca 413. Tierra
en la Majada o Cantera de la Virgen, y
también Molino de Viento, de caber dos
fanegas, o una hectárea veintitrés áreas
y setenta y ocho centiáreas. Linda: Nor-
te, Alfonso Guio; Mediodía, Nicasio Apa-
ricio: Saliente y Poniente, La Galiana. To-
mo 31. folio 41, finca 3.369, inscripción
séptima, tasada en seis mil pesetas.

Otra al polígono 37, finca 39. Tierra al
\u25a0sitio de Carraloeches, en el camino de
Loeches, de dos fanegas, o sean "sesenta
y dos áreas diez centiáreas. Linda: Sa-
liente, Nicasio Aparicio; Mediodía, carre-
tera de Loeches; Poniente, Valentín del
Olmo, y Norte, camino Alto. Tomo 31, fo-
lio 47, finca 3.371, inscripción 7.a, tasada
en seis mil quinientas pesetas.

Otra al polígono 4, finca 13. Tierra al
sitio llamado Era, titulado de los Arro-
yos o Pozo de los Arroyos, de una "fa-
nega, o sesenta y cuatro áreas treinta y
nueve centiáreas, y según el Catastro de
veintitrés áreas veintinueve centiáreas.
Linda: Mediodía, Félix del Olmo; Ponien-
te, Félix del Olmo, y Norte, Mariano del
Olmo. Tomo 31, folio 98, finca 3.388, ins-
cripción 7.a, tasada en tres mil pesetas.

Otra al polígono 12, finca 158. Tierra
en Valdemingo Gil, de una fanega, o sean
treinta y un áreas cinco centiáreas. Lin-
da: Saliente, senda de dicho sitio; Medio-
día y Norte, Nicasio Aparicio, y Ponien-
te, Brígido Gómez. Tomo 33, finca 3.479,
inscripción 6.a, folio 23, tasada en dos mil
ochocientas pesetas.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Ricardo Araque Collazo, hijo de Cefe-

rino y de María, natural de Madrid, ve-
cino de dicha capital, calle de San Ti-
moteo, número 17, de estado soltero, pro-
fesión electricista, de veintiún años, cuyo
domicilio o paradero aetual se descono-
ce, habiendo tenido su último domicilio o

edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de R;
Juez municipal del número diez de i
Villa,
Hace saber: Que en el proceso de cog-

nición seguido en este Juzgado bajo el flH
mero 155 de 1965, a instancia del Procu-
rador don Vicente Olivares Navarro, WQj
nombre de "ElTriunfo, S. A.", contra do-
ña Ascensión Juárez Ayuso, asistida dW
su esposo don Segundo Marcos Fuente,
sobre reclamación de nueve mil ciento cua-
renta y una pesetas cuarenta y cinco cén-
timos, en proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y por el tipo de
tasación, siete mil seiscientas pesetas, los
bienes embargados de los mencionados ata-

tos a dicho demandado, consistentes em
Una báscula, marca "Ingra", de tres ki-

logramos de fuerza, señalada con el núme-
ro 1.450, y- tasada en novecientas veinti-
cinco pesetas; una máquina o caja regis-
tradora, marca "Hugin", sin número visi-
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(B.—3.495)1
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Y para que sirva de notificación en
forma a Maurice Leshay, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
16 de octubre de 1965.

Sentencia. —En Madrid, a dieciséis de
octubre de 1965. — El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal sustituto
del núm. 6 de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido por
amenazas contra Maurice Leshay,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al
denunciado Maurice Leshay, declarando
de oficio las costas del juicio.—Notifíque-
se esta sentencia a Maurice. Leshay por
medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Carlos Serratacó. (Rubri-
cado).

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de fal-

tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de los de Madrid, bajo el nú-
mero 369 de orden del año 1965, por ame-
nazas contra Maurice Leshay, se ha dic-
tado con fecha de hoy sentencia, cuyo en-
cabezado y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así:

Cuarta
Lo que es objeto de subasta se halla

depositado en la persona de la propia efe-
mandada doña Carmen Llórente, con do-
micilio en la calle Natividad García, nú-
mero siete.

Quinta
Los autos se encuentran en la Secreta-

ría de este Juzgado para poder ser exa-
minados por los licitadores, los cuales de-
berán conformarse con la titularidad que
consta en los mismos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia libro el presente en
Madrid, a veintidós de diciembre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez municipal, Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada.

(A.—41.465)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán 'depositar previamente el diez por
ciento del tipo de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras

partes del indicado tipo; y
A la demandada, que podrá liberar sus

bienes consignando las responsabilidades
a que fué condenada en el procedimiento
de referencia, hallándose depositados los
bienes objeto de la subasta en poder de
la propia demandada, en la tienda pastele-
ría sita en la calle de Abtao, número trein-
ta y uno, de esta capital.

ye y tasada en mil trescientas cincuenta
pesetas; otra báscula, marca "Ingra", ca-
paz para seis kilogramos de fuerza, sin nú-
mero a la vista y tasada en novecientas
veinticinco pesetas; una tostadora, tasada
en trescientas pesetas; una máquina de
fiambres, eléctrica, señalada con el núme-
ro 7.557, marca "Mobbai' y tasada en mil

cien pesetas, y un frigorífico, marca "Tri-
gema", de cuatro puertas, de 2,20 metros
de alto por 1,40 de ancho y tasado en
tres mil pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu-
gar el remate el día veintiuno de enero
próximo, a las once horas treinta minutos,

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, advirtiéndose a los li-
citadores

Total, dos mil setecientas pesetas
Dado en Madrid, a veintidós de diciem-

bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Fumado).

Bienes que se subastan

setas

Una máquina de coser, marca "Sigma",
sin que pueda verse el número de fabri-
cación, dos mil pesetas.

Un aparato de radio, marca "Inovalt",
de cuatro mandos, al parecer, sin funcio-
nar, doscientas cincuenta pesetas.

Un armario ropero de "dos cuerpos, con
luna interior, cuatrocientas cincuenta pe-

(A.-—41.473)

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se sigue juicio de cognición bajo el
número 47/D/65, a instancia de don Sa-
muel Martínez de Lecea, como Procurador
apoderado de don José Luis Martín de An-
tonio y otros, contra don José María Ro-
són Clemente, sobre desahucio del piso
segundo de la casa número seis moderno,
ocho antiguo, de la calle de Colón, de esta
capital, se ha dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y APERCIBIMIENTO

Don Fausto Cartagena González, Juez mu-
nicipal sustituto número quince de los
de esta capital.

JUZGADO NUMERO 5
Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en

.Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal número 5 de los de Madrid
Certifico: Que en diligencias del juicio

verbal de faltas que se sigue en este Juz-
gado con el número 99 de 1965, por da-
ños por colisión de vehículos, en virtud de
denuncia de Antonio Ibarrola Luego, con-'
tra Florencio o Prudencio Estebarán Este-
ban, mayor de edad, chófer y con domicilio
en paradero ignorado y la "S. L. Esperan-
za" como responsable civi!, se dictó la
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice así:

(B—2.995)

Y para que sirva de notificación en
forma a Juan Teodoro Núñez-Caho de
Lis y Fermín Cámara Jiménez, que se en-
cuentran en ignorado paradero, como, asi-
mismo, a los perjudicados por la sustrac-
ción a que se refieren estas. diligencias,
expido el presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 16 de octubre de 1965.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6 de Madrid, bajo el núm. 216
de orden del año 1965, por hurto, contra
Juan Teodoro Núñez-Caho de Lis y otro,

se ha dictado con fecha de hoy senten-
cia, cuyo encabezado y parte dispositiva,
literalmente copiados, dicen así:

Sentencia. —Juzgado municipal núm. 6.
Juez, señor don Carlos Serratacó Viada.
En la villa de Madrid, el día 16 del mes
de octubre y año de 1965.—El señor Juez
municipal núm. 6, expresado al margen,
vistas las diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal; y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Juan Tedoro Núñez-Caho
de I¿ y Fermín Cámara Jiménez,

Carlos Serratacó Viada. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los' denunciados* Juan Teodoro Núñez-
Cahp de Lis y Fermín Cámara Jiménez,,
como autores de una falta de hurto, a la
pena de un día de arresto menor a cada
uno y. al pago por mitad de las costas del
juicio.—Notifíquese esta sentencia a Juan
Teodoro Núñez-Caho de Lis y Fermín Cá-
mara Jiménez por medio de edicto que se
publique eñ el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo. —

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación y aper-
cibimiento al demandado don José María
Rosón Clemente, cuyo paradero'se des-
conoce, e insertar en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente en
Madrid, a quince de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Antonio Santos Padilla. —Visto bueno: El
Juez municipal, F. Cartagena.

Juez, señor Cartagena. —Madrid, trece de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cinco.—Dada cuenta: El escrito que ante-
cede, con el Boletín Oficial de esta pro-
vincia que se acompaña, únase al juicio de
su razón, y como se solicita, en ejecución
de la sentencia firme dictada en estos au-
tos, y de conformidad con lo que determi-
na el artículo 143 de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos, en relación con
el 1.596 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
apercíbase de lanzamiento al demandado,
si en el plazo de cuatro meses fijado en
aquella sentencia no desaloja y deja libre
y a disposición de la parte demandante, el
cuarto a que este procedimiento se refie-
re, llevándose dicho apercibimiento a la
parte demandada por medio de edictos,
comprensivo de la presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y que se entregará al actor a dichos
fines.—Lo manda y firma Su Señoría, doy
fe. — F. Cartagena. — Ante mí: Antonio
Santos Padilla.

.—41.459)

Y para que sirva de notificación a los
demandados, personas cuya existencia y
domicilio se desconocen, que pudieran
creerse con derecho a subrogarse en los
derechos y deberes arréndaticios que la
mencionada doña Victoria Fernández Mar-
cos tenía respecto a la vivienda de litis;
al desconocido cónyuge de dicha señora
doña Victoria Fernández Marcos, viuda
que fué de don Juan Félix Extremera; a
los desconocidos descendientes de dicha
señora doña Victoria Fernández Marcos;
a los desconocidos hijos adoptivos de la
misma, así como a sus desconocidos des-
cendientes y hermanos, todos los aludidos
tanto en el parentesco legítimo como en
el natural, e igualmente a todas las de-
más personas que pudieran creerse con
derecho a subrogarse en los derechos y
deberes que, de la vivienda en litigio, te-
nía doña Victoria Fernández Marcos; y
emplazamiento en forma, a fin de que en
el término de seis días, improrrogables,
comparezcan en la Secretaría de este Juz-
gado, para hacerles entrega de las corres-
pondientes copias de demanda y docu-
mentos, apercibiéndoseles que de no ve-
rificarlo serán declarados en rebeldía, ex-
pido el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a quince de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —El Juez municipal (Firmado).

(C—27.671)

cia de la Junta Provincial de Beneficen-
cia de Madrid, representada por el Pro-
curador don José Luis Ortiz-Cafíavate y
Puig Mauri, contra doña María Hernán-
dez García y contra las personas cuya exis-
tencia y domicilio se desconocen y que
pudieran creerse con derecho a subrogar-
se en los derechos y deberes arrendati-
cios de doña Victoria Fernández Marcos,
que falleció en nueve de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro, tenía
respecto a la vivienda objeto de litis; el
desconocido cónyuge de dicha señora
doña Victoria Fernández Marcos, viuda
que fué de don Juan Félix Extremera; los
desconocidos descendientes de dicha se-
ñora' doña Victoria Fernández Marcos;
los desconocidos hijos adoptivos de la
misma; sus desconocidos ascendientes y
hermanos, todos los aludidos tanto en el
parentesco legítimo como en el natural, e
igualmente contra todas las demás perso-
nas que pudieran creerse con derecho a
subrogarse en los derechos y deberes que,
respecto a la vivienda de autos tenía doña
Victoria Fernández Marcos, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento, en
cuyos autos se ha acordado emplazar a
las personas cuya existencia y domicilio
se desconocen y que pudieran creerse con
derecho a subrogarse en los derechos y
deberes arrendaticios de la señora doña
Victoria Fernández Marcos, que fa-
lleció en nueve de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, tenía respecto
a la vivienda de litis; al desconocido cón-
yuge de dicha señora doña Victoria Fer-
nández Marcos, viuda que fué de don Juan
Félix Extremera; a los desconocidos des-
cendientes de dicha doña Victoria Fernán-
dez Marcos; a los desconocidos hijos
adoptivos de la misma, así como a sus
desconocidos ascendientes y hermanos,
todos los aludidos tanto en el parentesco
legítimo como en el natural, e igualmente
a todas las demás personas que pudieran
creerse con derecho a subrogarse en los
derechos y deberes que,, respecto de la
vivienda de litis, tenía doña Victoria Fer-
nández Marcos, a medio de edictos, uno

I de los cuales se fijará en el tablón de
V anuncios de este Juzgado y el otro se in-
j seriará en el Boletín Oficial de esta

! provincia, a fin de que en el improrroga-
I ble término de seis días comparezcan en
i la Secretaría de este Juzgado municipal
; número diecinueve, carrera de San Fran-
j cisco, número diez, para hacerles entrega
j de las correspondientes copias de deman-
' da y documentos, apercibiéndoseles que de
| no verificarlo serán declarados en rebel-
S día.

(B—3.516)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-

JUZGADO NUMERO 7

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 422 de 1965, por intoxicación al-
cohólica, contra Josefina Rico Hermída,
se ha dictado la siguiente:

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 28
de octubre de 1965.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7 de esta capital, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el señor Fiscal municipal,
en representación de la acción pública, y
de la otra, Josefina Rico Hermida, ma-
yor de edad, casada, natural y vecina de
El Ferrol-del Caudillo, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Josefina Rico Hermida a
la pena de 100 pesetas de multa, repren-
sión privada y al pago.de costas, y noti-
fíquesele esta sentencia por exhorto que
se librará a El Ferrol del Caudillo, donde
reside. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez
de Ojesto. (Rubricado.)

Para que sirva de notificación al de-
nunciado Florencio o Prudencio Estebarán
Esteban, por encontrarse en paradero ig-
norado, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, extiendo y firmo
la presente en Madrid, .a 20 de noviem-
bre de 1965.

Fallo: "Que debo condenar^y condeno
al denunciado Florencio Estebarán Este-
ban, como autor responsable. de una fal-
ta de daños por imprudencia, a la pena
de 50 pesetas de multa, a que indemnice
al perjudicado Antonio Ibarrola Luego en
la cantidad de 400 pesetas y a que pague
las costas del juicio, así como a la "Espe-
ranza, S. L.'\ como responsable subsidia-
ria y sólo para el pago de la indemniza-
ción, caso de insolvencia del denunciado.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Francisco F.-Jardón.
(Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 19 de no-
viembre de 1965. — Vistos por el señor
don Francisco Fernández-Jardón Santa
Eulalia, Juez titular del Juzgado munici-
pal número 5 de esta capital, los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas, se-
guidos entre partes: de una, el Ministe-
rio Fiscal, en represntación de la acción
pública, y de otra, como denunciado, cu-
yas circunstancias constan anteriormente,
Florencio Estebarán Esteban, por daños
por imprudencia,

En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número trescientos cincuenta
y siete de mil novecientos sesenta y dos,
a instancia de "Destilerías Danubio, So-
ciedad Anónima", representado por el
Procurador don Fernando Aguilar Galia-
na, contra doña Carmen Llórente, se aa

edicto

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero. Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve de los de Ma-
drid. *
Hago saber: Que en dicho Juzgado, bajo

el número cuatrocientos veintiséis de mil
novecientos sesenta y cinco, se siguen
autos de proceso de cognición a instan-
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Segunda

Tercera

(B.—2.994)

edicto

Notificaciones de Sentencia

Providencia

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 25

edicto

JUZGADO NUMERO 15

acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y en término de .ocho días los
bienes que después se expresarán, y bajo
las condiciones que también se indican:

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado el día veinte
de enero próximo y hora de las doce de
su mañana, sito en la calle de Puerto Mo-
nasterio, número uno.

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores depositarán en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del tipo de ta-
sación, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.

aa

7

La subasta podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.



Todo lo cual hace una suma de 585 pe-
setas, salvo error u omisión.

(G. C—6.766)

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al condenado Valentín
Delgado Monterroso, cuyo paradero ac-
tual se desconoce,, expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, en Canillas-Madrid, a 11*de
diciembre de 1965.

CANILLAS-MADRID

municipal de -Canillas-Madrid,
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas número 500 de 1965.
por lesiones, seguidos en este Juzgado
contra Valentín Delgado Monterroso, cu-
yo paradero actual se desconoce, se ha
practicado en ejecución de sentencia la
siguiente tasación de costas:

Tasas Judiciales del Decreto de 18 de
junio de 1959: Disposición Común 11, 20
pesetas. —Artículo 28, tarifa 1.a, 100 pe-
setas.—Artículo 28, tarifa 1.a, 15 pese-
tas.—Artículo 10, tarifa 5.a, 125 pesetas.
Artículo 29, tarifa 1.a, 30 pesetas.—Dis-
posición Común 6.a, 200 pesetas. —Dispc
sición Común 21, 10 pesetas.—Reintegro
calculado, 85 pesetas.

Y para su publicación en ei Boletín
Oficial de la provincia y sirva dé noti-
ficación en legal forma a los interesados.
expido el presente en Madrid, a 10 de di-
ciembre de 1965.

1965.—-En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia \u25a0 por la que se condena a
Cándido Parra Lebrón a la pena de 250
pesetas de multa, por cada una de las
dos faltas cometidas, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de impago quince días de arresto me-
nor subsidiarios, reprensión privada, a que
indemnice al perjudicado Miguel Ángel
Pérez en la cantidad de 250 pesetas y al
perjudicado Carlos Armenteros en la de
2.500 pesetas, y al pago de las costas del
juicio, con reserva de la correspondiente
acción civil a favor de dichos lesionados
y perjudicados.—Siendo, responsable civil
subsidiario, en cuanto al pago de las in-
demnizaciones se refiere, el responsable
civil "Oficina Española Aseguradora de
Automóviles".—Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia al denunciado.

Juicio verbal de faltas número 382 de
1965.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-
bremente a Manuel García Gordon, decía
rando de oficio las costas del juicio.—
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia a Sino Grose.

Juicio de faltas núm. 620 de 1965.
Alejo Montero (Manuel)*, hijo de An
nio y de-Pilar, con domicilio últimamei
en Guacamayo, núm". 10, comparecerá i
te el Juzgado municipal núm. 7 de ai
capital, sito en la calle de Amor de Di
número 1, piso tercero, el día 20 de ej|
ro de 1966 y hora de" las doce y diez,
celebrar juicio de faltas por hurtos divi
sos contra Manuel Alejo Montero.

(B.—3.5193

En el juicio verbal de faltas núm. 346
de orden del año 1965, seguido en este
Juzgado por embriaguez y escándalo, con-
tra José María González Rubio, en cuyas
diligencias se ha dictado sentencia, por la
que se condena a José María González
Rubio a la pena de 500 pesetas de multa,
que hará efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo en caso de impago quin-
ce días de arresto menor subsidiarios, re-
prensión privada y al pago de las costas
del juicio.—Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia, para la notificación
de la sentencia al condenado.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifica-
ción en legal forma a José María Gonzá-
lez Rubio expido el presente en Madrid,
a 8 de octubre de 1965.

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 23
de septiembre de 1965. — El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez munici-
pal propietario núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias del juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública; y de la otra, como de-
nunciada, cuya edad y demás circunstan-
cias \u25a0 ya constan anteriormente; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Aniceta Gómez Díaz a la
pena de 100 pesetas de multa, reprensión
privada, a que abone a Mariano Alonso
Vargas la cantidad de 1.516 pesetas en
concepto de indemnización y al pago de
las costas del juicio, cuyo importe se hará
saber a la condenada; y debo de absol-
ver y absuelvo con toda clase de pronun-
ciamientos favorables a Carlos Mataix Ku-
busch; y para notificar esta resolución a
la condenada expídase él oportuno edicto
ál señor Administrador "del Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.—Francisco Bernal. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de notificación a la
condenada Aniceta Gómez Díaz, y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
19 de octubre de 1965.

(B.—3.543)

Y para' que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma a la condenada Jo-
sefina Rico Hermida, mediante a desco-
nocerse su actual domicilio o paradero,
expido el presente al señor Director del
Boletín Oficial de esta provincia para
su inserción en dicho periódico, que expi-
do en Madrid con el visto bueno de Su
Señoría, a 11 de diciembre de 1965.

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado por lesiones y daños con el
número 129 de 1965, contra Aniceta Gó-
mez Díaz y otro, se dictó la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

pietario número 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.—Pedro Albacar. (Rubri-
cado.)

(B.—3.022)

(G. C—6.592 )

Y para que así conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su publicación en el Bole-
tín Oficial, expido y firmo la presente
en Soria, a 30 de noviembre de 1965.

(B.—3.426)

Importa anterior tasación de costas, sal-
vo error u omisión, la cantidad de tres-
cientas ochenta pesetas. — El Secretario,
José Luis González. (Rubricadas.) —Está el
sello del Juzgado.

SORIA
Don José Luis González-Rothvoss y Es-

teve, Licenciado en Derecho, Secretario
del Juzgado municipal de Soria
Doy fe: Que en los autos que luego se

hará mención, ha recaído la siguiente ta-
sación de costas, que formula el Secreta-
rio refrendante en cumplimiento de lo
ordenado en la anterior providencia, y r%
lativa a las causadas en el juicio de fa£
tas seguido a virtud de denuncia formu-
lada por Adolfo Fernando Jiménez, con-
tra Manuel Ela Abeso, sobre escándalo:

Derechos hasta sentencia y registro (ta-
rifa 1.a, artículo 28), 120 pesetas.—Dere-
chos ejecución sentencia (tarifa 1.a, ar-
tículo 29), 30 pesetas.—Citaciones y des-
pachos (tarifa 1.a, artículo 31), 110 pese
tas. —Reintegro y Mutualidad (Común 21
y artículo 163 del Reglamento del Im-
puesto del Timbre), .120 pesetas.

Total: 380 pesetas

Juicio de faltas núm. 476 de 1965. -
Físico Marra (José), hijo de Felipe y c
Mercedes, con domicilio últimamente e
Santa Juliana, núm. 3, comparecerá an
el Juzgado municipal núm. 7 de esfa e
pital, sito en la calle de Amor de Di<
número 1, piso tercero, el día 13 de ei
ro y hora de las doce, a celebrar juic
de faltas por lesiones contra el mismo.

(B.—3.520*

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por es

fa, con el núm. 334 de 1965, se ha aci
dado la celebración del oportuno juic
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
la plaza del General Vara del Rey, n
mero 17, segundo, el día 21 de enero pi
ximo y hora de las doce treinta, a cu
acto se cita como denunciante a Je
Grandio Campos, natural de Santa Eú
lia de Bóveda (Lugo), el día 19-1-193
hijo de Francisco y de Javiera, soltei
conductor, y domiciliado últimamente
la calle de Mesón de Paredes, núm.
segundo centro, y en la actualidad en
norado paradero, para que compare
provisto de las pruebas de que inte
valerse

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—3.529) |

JUZGADO NUMERO 13
Benigno Marcelino Tomás, de veintif

nueve años de edad, camarero, hijo ca
Antonio y de Pilar, natural de Las Niej
ves (Pontevedra), cuyo actual domicilio s<
desconoce, comparecerá ante el Juzgad^
municipal núm. 13, de Madrid, sito en lj
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, el díj
13 de enero próximo y hora de las diej
treinta de su mañana, al acto del juicií
verbal de faltas núm. 302 de 1965, se]
guido por malos tratos y blasfemias, de5

biendo concurrir con las pruebas de qu<
intente valerse.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha, doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a don Antonio Pérez Ta-
boada, expido la presente en Madrid, a 3
de diciembre de 1965.

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Antonio Pérez Ta-
boada, bajo el número 406 de 1965, se ha
dictado sentencia, euyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—^En Madrid, a 3 de diciem-
bre de 1965.—-El seño** don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero", Juez titular del
Juzgado municipal número 19 de esta ca-
pital, habiendo visto el presentí juicio de
faltas seguido por daños sufridos por don
Faustino Romero Martínez, contra don
Antonio Pérez Taboada, nacido el 2-8-32,
hijo de Antonio y de Salud, natural de
Carmona, albañil y en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a don Antonio Pérez Taboada, como au-
tor de una falta prevista y penada en el
artículo 600 de! Código Penal, a la pena
de 50 pesetas de multa y al pago de las
costas causadas en este juicio, debiendo
sufrir en caso de insolvencia e impago de
la multa el arresto personal subsidiario co-
rrespondiente, y a que indemnice a don
Faustino Romero Martínez en la canti-
dad de 24 pesetas. —Así por esta mi sen-
tencia,' lo pronuncio, mando y firmo.—A.
G. Peñuela. (Rubricado.)

(B.—3.525)

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto I**-» domingos

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente se cita a las denuncia-

das Francisca Maté Arranz, nacida el 7
de agosto de 1926, en Riaza (Segovia), sol-
tera, hija de Francisco y de Juliana, y Car-
men López Sánchez, de treinta y siete
años de edad, soltera, sus labores, hija de
Josefa, natural de Sacedón t

j(Guadalajara),
y cuyo domicilio tuvieron, ambas, en la
calle de Alvarez Gato, núm. 6, piso se-
gundo, y núm. 5, piso primero, y en la
actualidad en paradero ignorado, para que
a las diez y cuarenta horas del día 28 de
enero próximo comparezcan ante la Saia
de audiencia de este Juzgado (paseo del
Prado, núm. 30), al objeto de asistir a la
celebración del correspondiente juicio que
con el núm. 276 de 1965 se les sigue por
lesiones a Petra García Prieto, al que de-

JUZGADO NUMERO 21
En los juicios de faltas que a continua-

ción se indican.se han dictado sentencias
que también se relacionan:

Juicio verbal de faltas número 367 de TELEFONO 273 38 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUKRDO, 46

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Thomas Deán Entwistle, Marcial Mu-
ñoz Hernández y a Rafael Moreno Pérez
a la pena de tres días de arrestó menor
$ al pago de las costas por terceras par-
tes, como autores de una, falta contra las
personas del artículo 582 del vigente Có-
digo Penal. —De conformidad al Decreto
2.136 de 1965, de 22 de junio, por el que
se concede indulto general con motivo del
Año Santo Compostelano, se reduce la
pena impuesta a cada uno de los conde-
nados a la de un día.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—
E. —(Firmado). —José Oyuela. (Rubricado.)

Publicación. —Dada y publicada ha sido
la anterior sentencia, hoy, día de su fecha,
en audiencia pública, por el señor Juez
municipal que la ha dictado.—Y para que
conste, se extiende la presente en Madrid,
a 25 de octubre de 1965; doy fe.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Thomas Deán EntwistleT
cuyo último domicilio conocido fué en ca-
lle Magdalena, núm. 26, piso tercero, y a
Rafael Moreno Pérez, que vivió en la Co-
lonia de ManóteTas, bloque 5.°, núm. 13,
ambos de esta capital, y en la actualidad
en ignorado paradero, expido el presente

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 25
de octubre de 1965.—El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23 de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública; y como
denunciante, Marcelino Rodríguez Blanco;
y como denunciados...

(B.—3.012)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el número
527 de 1964, sobre lesiones, contra Tho-
mas Deán Entwistle, Marcial Muñoz Her-
nández y Rafael Moreno Pérez, con fecha
25 de octubre pasado ha recaído la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

MIÉRCOLES 29 DE DICIEMBRE

(B.—3.024)

(B.—3.518)í

(B.—3.530)

(A.—3.542)?

CITACIONES

(B—3.521)

edicto en Madrid, a 25 de octubre de
1965.

(B.—3.5171

berán concurrir acompañadas de las p:
bas de que intenten valerse.

Por la presente se cita al lesionado ]
cobo Herrera Ramos, de cincuenta y ci
tro años de edad, casado, hijo de Tei<
foro y de Ana, natural de La
(Jaén), cuyo último domicilio lo
la calle de Moreras, núm. 128 (Grupo i
Generalísimo, segundo patio), de An
juez, y en la actualidad en paradero igni
rado, para que a las diez y cuarenta h<
ras del día 28 de enero próximo comp:
rezca ante la Sala de audiencia de es-
Juzgado (paseo del Prado, núm. 30), ,
objeto de asistir al acto del juicio qi
con el núm. 185 de 1965 se sigue por 1<
siones y daños por colisión de vehículo
en virtud de denuncia del agente de Cira
lación Joaquín Ruiz Elizalde,. al que di
berá concurrir acoinpañado de las prui
bas de que intente valerse.

(B.—3.532)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 549 de 1965.

Hidalgo Teruel (Manuel), hijo de Alfon
y de Leonor, con domicilio últimamer
en Linares (Jaén), comparecerá ante
Juzgado municipal núm. 7 de esta ca¡

tal, sito en la calle de Amor de Dii
número 1, piso tercero, el día 20 de ei
ro y hora de las doce y veinte, a celebí
juicio de faltas por denuncia de la Reí
a Manuel Hidalgo Teruel.
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